
MUNICIPALIDAD

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

Resolución de GerenciaMunicipalNe 020-2025-MDP/GM

Pucará, 31 de Enero 2025

El 007-2025/ZMDC/GDESPGA-MDP, de fecha 08 de Enero 2025, emitida

por la Gereptía de Desarro o Económico, Servicios Púbicos y Gestión Ambienta de la

Munkipafídad Distrita de Pucará; la Carta N* 010-2025-MDP/GPP, de fecha 28 de Enero

por Asesoría Externa de a Gerencia de P anificación y Presupuesto; y, e

forme N* 045-2025/GDESPGA-MDP, de fecha 28 de Enero 2025, emitida por a Gerencia

de Desarro o Económico, Servicios Públicos y Gestión Ambiental;

$

CONSIDERANDO:D ASESO
Que, conforme a lo hispuestodn elÁrtítulo'194* de la fonstitución Política del Perú

concordante en e Artículogil del Título Preliminar de. la LeyiN* 27972, Ley Orgánica de

política, económica y admif strativaerrtosaguntosdesu-coráipetencia,
La autonomía que

como, o estab ecido en st.-Artícula l'sy 11. Las atribucioneside Alcaldía aparecen en el

Numeral 6) de Artículo 20% en concordanciá con el Artículo:43" de la Ley ya citada, para

Decreto Supremo N* 004-26119-JUS, Texto Único Ordenado (FUO) de la Ley N* 27444, Ley
de Procedimiento Administrativo General,*se habilita descencentrar competencias en Os,

órganos jerárquicamente: depéndientes de Alcaldía; así «mismo, en el Tercer Párrafo de

Artículo 39" de a Ley N" 2¿9/9, Ley Orgánica de Municipalidades, estab ece o siguiente:
"Las gerencias resuelven los aspectos adininistrativos a su cargo a través de resolucionesy

Que, de conformidau con e "Articuloy de a Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que la Administración Pública adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios de ega idad, economía, transparencia,

simp icidad, eficacia, y por los contenidos en a Ley N" 27444, Ley de Procedimiento

Administrativo General;

LEGEXT

Municipalidades seña a qu s Gobigrmos ocales son los órgános que poseen autonomía

DAD
la Carta Magna estab ece OSa

de Gobierno, administrativ y de ad nipistración con sujeciórtal ordenamientojurídico; así
3

so

aprobar y ubtos de carácter administrativo y según el Artículo 83" del

»

Que, a través de Informe N" 007-2025/Z2MDC/GDESPGA-MDP, de fecha 08 de

Enero 2025, emitida por la Gerencia de Desarrollo Económico, Servicios Públicos y Gestión
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pucará, rea iza su SOLICITUD de Disponibilidad
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Presupuestal para llevar a cabo el Plan de Trabajo denominado "Mantenimiento y Pintado
| Baño Público y Losa Deportiva del Parque San Martín del Distrito de Pucará", cuyo

OBJETIVO es desarro lar e mejoramiento de espacios públicos, en beneficio de las
corhunidades visitantes al Distrito de Pucará y de su misma capital; forta eciéndose el
víngulo entre a comunidad, gobierno ocal e instituciones, con la intención de promover la
idehtificación de4a población principalmente en el aspecto socio-cultural en nuestro
distrito; con y Presupuesto por e monto de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON

S (S/ 794,50);

1

SE CIA

B"
M

50 OO S

Que, con Carta N" 010-2025-MDP/GPP, de fecha 28 de Enero 2024 a Asesoría
erna de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, determina que hay Disponibilidad

Presupuestal para evar a cabo e Plan de Trabajo denominado "Mantenimiento y Pintado
del Baño Público y Losa De wortiva del Parque San Martín del Distrito de Pucará" por el
monto de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 50/100 SOLES (S/ 794.50) afectado a
la siguiente estructura presupuestal: Meta 017 - Gestión Administrativa; en el Rubro 07 -
Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN); en el Clasificador de Gastos 2.3.1.11.1.1:
Para Edificios y Estructuras (S/ 494.50), y en e Clasificador de Gastos 2.3.25.1.1: De
Edificaciones y Estructuras (S/ 300.00);

3 ASESORÍALEGAL

Que, mediante Informe N* 045-2025/GDESPGA-MDP, de fecha 28 de Enero 2025,
emitida por la Gerencia de Desarrollo Económico, Servicios Públicos y Gestión Ambiental;
teniendo sus fundamentos,técnicos- egales y presupuestales, SOLICITA la APROBACIÓN
mediante Acto Resolutivo de Plan de Trabajo denominado "Mantenimiento y Pintado del
Baño Público y Losa Deportiva del Parque San Martín del Distrito de Pucará" por e monto

DAD

de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 50/100 SOLES S/ 794.50);
15

Que, estando a lo expuesto, Lon el visto bueno de la Asesoría Legal Externa, de a
de la Gerencia de Planificación y: Fde la Gerencia de Desarrollo Económico,
Servicios Públicos y Gestión Ambiental y por las consideraciones expuestas y en mérito a a

Resolución de Alcaldía N" 001-2025-MDP/A, de fecha 02 de Enero 2025 que delega las
atribuciones administrativas, propias de Despacho de Alcaldía al Gerente Municipal emitida
en virtud al Numeral 20 de Artículo 20* de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado "Mantenimiento y
Pintado del Baño Público y l osa Deportiva del Parque San Martín del Distrito de Pucará",
que se evará a cabo en el r 25 de Febrero 2025, según el siguiente deta le:
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: Meta 017 - Gestión Administrativa
4

: 07 - Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN)
asificador de Gatos : 2.3.1.11.1.1 y 2.3.25.1,1

Monto : S/. 794.50 (Setecientos Noventa y Cuatro con 50/100 Soles)

Meta

E Plan de Trabajo que se APRUEBA mediante e presente Acto Resolutivo, incorporando
sus textos, anexos, cuadros, y otros, pasa a formar parte anexa de la presente Resolución,
precisándose que a eecución del mismo se realiza de acuerdo a la Disponibilidad
Presupuestal y Financiera disponibles en el periodo 2025, en e plazo señalado siendo
responsable de su eecución a Gerencia de Desarrollo Económico, Servicios Públicos y
Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pucará.

LEGAEXTE

Reso ución, bajo responsapilidad, cump i
Objetivos, metas, actividad$s y croñográ e
Trabajo, observando a nérmatividad«indicada en la preség te Resolución, las normas
reg amentarias técnicas y egales Bolicabtes, de a Ley Ñ
Municipalidades y sus modk

¡Ydandp
cuenta de los

27972, Ley Orgánica de
Écursos utilizados.

e Plán de Trabajo que se APRUEBA por present

ARTÍCULO SEGUNDO. SE DISPONE que aGerencia de Desarrollo Económico, Servicios
ePúblicos y Gestión Ambiental, e ecute la

las especificaciones
expediente del Plan de
con

ARTÍCULO TERCERO. - N IFICAR ta: se
nte Reso ución"B la Gerencia de Desarrollo

Económico, Servicios Púb
Presupuesto, y demás un

injerencia en e conteniga, umplimiento de la misma,

de Planificación yS y a
des por ntura

la erencia
za de sus funciones tengan

ARTÍCULO CUARTO. - ¡cación en e Portal deUESE a la Secretaría Gener pub
Transparencia de Munici istri ará

REGISTRESE, € SE

Va le
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